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Servicios de Sistema Municipal DIF 

DATOS GENERALES DE LA UNIDAD 

Unidad Administrativa: Coordinación de Alimentos del SMDIF. 

Responsable de la Unidad: Natalia Aparicio Francisco. 

Teléfono Oficial: 746 847 20 84 

Correo Electrónico Oficial: difmunicipal@pantepecpue.gob.mx 

Dirección de la Unidad: Av. 20 de Noviembre s/n, Colonia Centro, 

Pantepec, Puebla, C.P. 73020. 

DATOS GENERALES DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Tramite o Servicio: Programa Apoyo Alimentario a Personas con Discapacidad. 

Objetivo: Contribuir al ejercicio pleno del derecho a una alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad Personas que por causas naturales 
o accidentales padecen algún tipo o grado de discapacidad 
permanente, que viven en el Municipio de Pantepec, 
proporcionando alimentos con criterios de calidad nutricional, 
acompañándose de acciones de orientación alimentaria, 
aseguramiento de la calidad alimentaria y producción de alimentos. 

Descripción Apoyar a Personas que por causas naturales o accidentales, se 
encuentren limitadas para realizar actividades necesarias para el 
desempeño de las funciones físicas, mentales, sociales, 
ocupacionales o económicas, como consecuencia de una 
insuficiencia o deficiencia somática o psicológica, permanente y 
que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de 
condiciones con los demás, que estén en condiciones de riesgo y 
vulnerabilidad y que no reciban beneficio alimentario de otro 
programa. 

Requisitos:  

1. Dictamen médico de discapacidad (original). 

2. Identificación Oficial de la persona discapacitada (copia). (Si es mayor de edad) 

3. CURP de la persona discapacitada (copia). 

4. Acta de nacimiento de la persona discapacitada (copia). 

5.  Identificación Oficial del tutor (copia). 

6. CURP del tutor(copia). 

7. Comprobante de domicilio actualizado (copia).  

Monto a pagar: 

$0.00 

Lugar de pago: 
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Tesorería Municipal. 

Horario de atención: 

Lunes a viernes de 8:00 am – 4:00 pm. 

Tiempo de respuesta: 

Variable. 

Requisitos adicionales: 

Formatos a llenar proporcionados por el SMDIF 
1. Formato de registro al programa (original). 
2. Estudio socioeconómico para ingresar al programa (original). 

3. Formulario de consentimiento expreso del titular para el tratamiento de datos personales 
sensibles (original). 

Marco legal normativo: 

Reglas de Operación del Programa Apoyo Alimentario a Personas con Discapacidad. 


